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Se incorpora al expediente la solicitud de entrega de títulos presentada por la 

parte demandante, a lo cual no se accede por cuanto se encuentra pendiente 

de correr traslado secretarial a la liquidación del crédito allegada por la parte 

demandada el 16 de septiembre de 2021, información que se plasmó en el 

auto proferido el 10 de diciembre de la misma anualidad, siendo entonces 

procedente correr el traslado secretarial a la misma conjuntamente con este 

proveído. 

 

De otro lado, se allega al expediente y pone en conocimiento de la parte 

demandada, la actualización de cuotas adeudadas aportada por la parte 

demandante: 39AllegaCertificacionCausacionCuotas.pdf 

 

Por último, se pone en conocimiento de las partes, la relación de depósitos 

judiciales existentes a la fecha de promulgación de esta providencia: 

40RelacionDepositosJudiciales.pdf 
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